
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01870 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a folio 01 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

Sobre las medidas de embargo o retención de productos financieros y con el fin de 

tener certeza frente a las cuentas corrientes, de ahorro o CDT que posee la parte 

ejecutada, por Secretaría ofíciese a: 

Experian Computec S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes 

CIFIN), para que informen el nombre de las entidades bancarias donde el extremo 

pasivo registre cuentas corrientes, cuentas de ahorros o CDT a nivel nacional con 

sus respectivos números (art. 43 numeral 4 del C.G. del P).  

Líbrese Oficio a las referidas entidades, indicándose el nombre completo e 

identificación de la parte ejecutada, aportando copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00524 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por la parte demandante 

que obra a folios 60 - 61 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de JACQUELINE VICTORIA MANTILLA CORREA contra 

DAYMER ANDRÉS BEDOYA GONZÁLEZ, LUZ MARINA GONZÁLEZ, JOSE 

ASTRON AGUILAR MARTÍNEZ y CARMEN ELIYER STELLA PICCO BAQUERO, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 



 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

                  
 

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Ejecutivo 2021-00698 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta que la fecha hasta la cual se había solicitado el suspenso 

del proceso ya transcurrió, se REANUDA el presente proceso y se requiere a las 

partes para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de esta decisión, informen al despacho cual es el estado actual de la negociación 

que estaban llevando a cabo, so pena de continuar el trámite del proceso. 

 

Vencidos los términos anteriores, de vencerse en silencio, contabilícese el 

término de traslado de la demanda e ingrese el expediente para continuar el 

trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Verbal Sumario No. 2022-01656 

-Prescripción Extintiva- 

 

Revisadas las presentes diligencias, al no haber dado cumplimiento la parte 

demandante al requerimiento efectuado en auto del 14 de diciembre de 2023, 

se hace imperativo aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, dar por 

terminada la presente acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2.DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

3. Sin lugar a desglose por haberse tramitado el sumario de forma digital.  

 



4. Sin costas para las partes.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01702 

 

Téngase en cuenta el citatorio dirigido a la Calle 25 N. 7 Este 84 Barrio Los 

Sauces de Pasto - Nariño y la notificación dirigida dirección electrónica 

aouiedi6@hotmail.com, (No. 24 – 28 Cd. 01), las cuales arrojaron resultados 

negativos. 

 

Frente a la solicitud promovida por la parte demandante en escrito allegado 

el 31 de enero hogaño, vista a numeral 28 del cuaderno principal virtual, se 

autoriza la notificación en la dirección Calle 22 # 6 - 61 de Pasto - Nariño, 

informada por el demandante. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del 

término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de este proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el 

mandamiento de pago a la demandada ANA LIA OVIEDO ARTEAGA, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del 

Proceso a la dirección Calle 22 # 6 - 61 de Pasto - Nariño. 

   

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., uno (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo 2022-01722 

 

Vistas las documentales que obran a numerales 16 a 20 del cuaderno principal 

virtual, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

 

1-.Téngase en cuenta que el extremo demandado se encuentra notificado 

personalmente del mandamiento de pago, quien dentro del término legal contestó 

la demanda y planteó medios de defensa (No. 18 – 20 Cd. 01). 

 

2-. Se corre traslado de las excepciones de mérito por el término de diez (10) 

días, conforme a los dispuesto en el Num. 1 del Art. 443 del C.G.P. 

 

3-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 

proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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Contestación demanda 2022-01722-00

Dr. Rafael G. Castro P. <rafaelgcastrop@hotmail.com>
Vie 16/02/2024 1:57 PM
Para:Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (938 KB)
contestación AECSA.pdf;

RAFAEL G. CASTRO & ABOGADOS ASOCIADOS

CIVIL - PENAL - ADMINISTRATIVO



Señor: JUZGADO 

SESENTAY 

OCHO 
(68) 

CIVIL 

MUNICIPAL 
DE 

BOGOTÁ 

D
. 

S. 

E. 

Referencla: 

Proceso 

ejecutivo 
de mínima 

cuantla 
No. 

2022-01722-00 
de AECSA 
S.A contra 

RAFAEL 

GUUERM
O 

CASRO 

PIÑERES 

RAFAEL 

GUILLERM
O 

CASTRO 

PINERES, 

mayor 
de esta 

cludad, 
e identificado 

con 
la CC. 17.145.780 

y portador 
de la 

tarjeta 

profesional 

47.921 
del 

C.S.J, 

DEM
ANDADO 

dentro 
del proceso 

de 
la 

referencia 

obrando 
en 
mi propio 

nom
bre 

contesto 
en 

tiem
po 

el trasladó 
de la 

DEM
ANDA 

de la siguiente 

form
a: CON 

RESPECTO 
A

 
LAS 

PRETENSIONES: 

Desde 
ya le 

hago 

saber 
al señor 

juez 
que 

m
e 

opongo 
a 

todas 
y a cada 
una 
de las 

pretensiones 
por 

carecer 
de 

sustento 

legal 

para 
su 

ejecución. 

CON 

RESPECTO 
A

 
LOS 

HECHOS: 

a) -.A
l 

hecho 
1° No 
es cierto, 

por 

cuanto 
el señor 

Abelardo 

Gómez 

Quiroz 
no 

aparece 

como 

girador, 
ni 

suscribe, 
el título 

Valor 

.-.pagaré.-

aportado 
a la 

DEMANDA 
y cual trata 

de 

referirse 
la b) .A

l 

hecho 

2
.
 

No 
es 

cierto, 
ya que 
el pagaré 

anexado 
al traslado 
de 
la Dem

anda, 

CARECE 
DE 

ENDOSO 
a persona 

alguna 

diferente 
al 

c) .A
l 

hecho 

3
,
 

No 
es cierto 
ya 
que 
la 

obligación 

prim
aria 

que 
dio 

origen 
al pagaré 

prescribi 
su 

acción 

cam
biaria, 

por 
el transcurso 
del 

tiem
po 

d) .A
l 

hecho 
4'., 
Es cierto . AI hecho 

5
-. 

No 
me 

consta 

que 
el dem

andante 

tenga 
los 

originales 
a la 

cual 
se 

refiere 

e) 
f) .A

l 

hecho 
6.-., 
Es 

Por 
lo

 
anterior 

EX
CEPCIO

N
ES 

1'-. 
2°.-. 
El 

titulo 

valor 

Aportado 
a la 

Demanda 
no 

coincide 
con 
el referido 
en 
la 

dem
anda 

3-. 
El pagaré 

anexado 
no 

presta 

merito 

ejecutivo 

4-. 

Falta 
de 

legitim
ación 

del 

tenedor 
del 

título, 
el cual 
se 

ejecuta 

Sustento 
las 

anteriores 

excepciones 
de la 

PRIMERO.-. 
A

 
la 

excepción 

PRESCRIPCIÓN 
DE 
LA 

OBIGACIÓN 

SUBYACENTE 
es de 

observar 

que 
las 

instituciones 

financieras, 

como 

bien 
lo dice 
la 

apoderada 
del 

demandante, 

utilizan títulos 
valores 
en blanco 

para 

materializar 
el 

derecho 
de crédito 

que 

como 

acreedor 
le 

corresponde, 
pero 
es 

menester 

advertir 
que 
la 

verdadera 

obligación 

subyacente 
que 
dio 
al 

Pagaré 
que 
se pretende 

apoderada 
del 

dem
andante 

BENEFICIARIO 
prim

ario 

cierto 

presento 
a su 

despacho 
las 

siguientes: Prescripción 

Extintiva 
de la 

obligación 

subyacente 
siguiente 
form

a: 

ejecutar, 
en 
mi caso, 
corresponde 
a tarjetas 
de 

créditos 

expedidas 
por el banco 

BBVA 
en 
el año 

2010 
y que 

fueron 

bloqueadas 
por 
el Banco 

BBVA 

para 

evitar 
su 
uso en 

el año 

2013, 

como 
se 

comprueba 

fácilm
ente 

por 
la 

fecha 
de la 

Carta 
de instrucciones, 
la 

cual 
se 

evidencia 

como 
de 

Nov/10, 

ahora 

bien, 
esas 

obligaciones 

subyacentes 
por 
ser 
de tipo personal 

deben 
de prescribir 

extintivamente 
su 

acción 

cambiaria 
a los 
5 años 

según 

nuestra 

normatividad 
civl, 
por 
lo tanto 

después 
de 

transcurridos 
10 

años, 
la 

demandante 
que 

tiene como 

objeto 

social 
la 

com
pra 

de crédito, 
en 
su 

mayoría 

prescritos, 
para 

lograr 
la 

vigencia 
de 

la acción 

cambiaria 

llenó 
a su 

acomodo 
las 

fechas 
que 
le 

faciliten 
la 

ejecución 
de la obligación 

y de 
esa 

forma 

burlar 
el artificio 

jurldico 
de 
la prescripción. 

Desde 
ese 

punto 
de 

vista 
no 

cabe 



más 

que 

observar 
la verdadera 

obligación, 

verificar 
si todavla 

tiene 

efectos 

jurldicos 
y con fundam

ento 
en 

ello, 

que 

com
o 

dije 
es la 

subyacente, 
la cual 

debe 
ser 
el soporte 

para 
la 

SEGUND0.-. 
A

 
la 

excepción 
EL 

TITULO 

VALOR 

APORTADO 
A

 
LA 

DEM
ANDA 

NO 

COINCIDE 

CON EL 

REFERIDO 
EN 
LA DEM

ANDA, 
es de fácil 

confirm
ación, 

que 
el título 

valor.-. 

Pagaré-. 

aportado 

es 

diferente 
al 

que 

m
anifiesta 

la 

apoderada 

del 

D
em

andante 
en 
el plenarlo 
del 

traslado, 

por cuanto 
le 

referida 

profeslonal 
del 

derecho, 
en 

repetidas 

ocasiones, 

aduce 

que 
el pagaré 

que ejecuta, 

fue 

suscrito 
o creado 

por 
el 
sr. ABELLARDO 

GOM
EZ 

QUIROZ, 

anotando 
en 
su 

escrito 

de dem
anda, 

el núm
ero 

es el 00130142005000550243 

com
o 

serle 
del 

mismo, 
es decir 
un pagaré 

con 
20 

digitos, 

m
ietras 

que 
el pagaré 

que 

aporta 

com
o 

prueba 

para 
la 

ejecución, 
a 

pesar 
de tener 

algunos 

digitos 
en 

com
ún 

en 
la 

Serie 

ylo 

num
eración, 

es 

com
pletam

ente 

distinto 
al anterior, 
ya 

que 
la serie 
de 

éste 

me 

refiero 
al aportado, 

corresponde 
al No. 1425000550243, 

y adem
ás 

el Sr. A
BELA

RD
0 

GOM
EZ 

QUIROZ 
no 

aparece 
ni suscribiendo 
ni 

creando 
el pagaré, 

por 
lo 

cual 
se 

puede 

colegir, 

que 
se trata 
de 

dos 

docum
entos 

com
pletam

ente 
TERCERO.-. 
A

 
la excepción 
EL PAGARÉ 

A
N

EA
D

O
 

N
O

 

PRESTA 

M
ERITO 

EECU
IV

O
, 

sencillam
ente 

la 

anterior 

afirm
ación 

se desprende 
de nuestra 

ordenam
iento 

Com
ercial 

en 

cuanto 
a que 
los 

tftulos 

valores 

deben 

cum
plir 

cierta 

rigurosidad 
en 
su 

expedición 

para 

que tengan 

eficacia 

jurídica, 
y parte 
de 
esa 

rigurosidad 
se 

desprende 
del 

art. 

621 
del 

Código 
de! comercio 

que 

reglam
enta, 

que 
los 

Títulos 

Valores 

deben 

tener 
la 

firm
a 

de 

quien 
los 

crea, 

como requisito 

esencial 
de 
su 

naturaleza,, 
y que 

para 

para 
el caso 

que 

nos 

ocupa, 

esto 

brilla 

por 
su ausencia. 

CUARTA. 

-A
 

la 

excepción 

FALTA 
DE LEGITIMACIÓN 
DEL 

TENEDOR 
DEL 

TÍTULO, 
el cual 
se ejecuta,o 

mejor 

dicho 
se 

aporta 
al plenario 

com
o 

prueba 
de 
la 

obligaclón, 

aun 

cuando 
se refieren 

a otro 

docum
ento 

en 
el escrito 
de 
la 

D
em

anda, 
se observa 

que 

este 

NO 

FUE DEBIDAM
ENTE 

EN
D

O
SA

D
0 

a la 

firm
a 

DEM
ANDANTE 

o por 
lo

 

menos 

no 
me 

aparece 
en 
el 

traslado 
de la 

Dem
anda, 

lo 

cual 

nos 

lleva 

im
pajaritablenm

ente 
a deducir 

que 

falta LEGITIM
ACION 

en 
la 

Posesión 
del 

D
ocum

ento, 
ya 

que 

solo 
el endoso 
le 
da 
a su 

poseedor 
la legitim

idad 
de 

ejercer 
el derecho 

que 

éste 

contiene. 
P

R
U

E
 

B
A

S
 Las 

aportadas 
por 
el Demandante 
y recibidas 

virtualm
ente 

en 
el traslado 

A
N

EX
O

S 

Escrito 
de 
Notificación 

NOTIFICACIONES 

Las 

recibiré 
en 
la 

secretaría 
de 
su 

D
espacho 

y/o 

virtualm
ente 

por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00114 

 

Téngase en cuenta el citatorio dirigido a la Carrera 16 D No. 33 – 45 Sur 

Restrepo de Bogotá D.C., (No. 23 – 24 Cd. 01), la cual arrojó resultados 

negativos. 

 

Se requiere nuevamente a la parte demandante, para que notifique a la parte 

demandada en el término de 30 días, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8737c86b171b6748008aa0fdd48385dad358cf75de743db0feb167a8afec1560

Documento generado en 29/02/2024 10:27:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., uno (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2023-00178 

 

Visto el memorial aportado el 19 de febrero de 2024, que oba a numerales 12 - 

14 del encuadernado principal, a través del cual se solicita modificación del auto 

que libró mandamiento en el presente asunto, es del caso negarla, pues, como 

se memoró en auto del 16 de noviembre postrero, la ejecución de las cuotas de 

administración que se causasen en el transcurso del proceso no fue pretendida 

en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  
JBG 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e734671b5388b4e9c3f3f6f9033e30c93a7379f000ee59f45e7013f867952c1d

Documento generado en 29/02/2024 10:27:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00222 

 

Téngase en cuenta la notificación dirigida a la dirección electrónica 

dahiadez@gmail.com, (No. 18 – 19 Cd. 01), que arrojó resultados negativos. 

 

En aras de dar continuidad al trámite, sírvase la parte demandante allegar a 

las diligencias los resultados del citatorio remitido a la Calle 80 Sur # 59 – 73 

de La Estrella – Antioquia, cuyo envío fue acreditado (No. 16 – 17 Cd. 01). 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fc650bb7eacaa4cc05c3be6ab728d9f3866f5960a716e13ca87a0f2e29b3d1e

Documento generado en 29/02/2024 10:27:50 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00574 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, al no haber dado cumplimiento la parte 

demandante al requerimiento efectuado en auto del 14 de diciembre de 2023, 

se hace imperativo aplicar oficiosamente la sanción procesal prevista en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, dar por 

terminada la presente acción por desistimiento tácito, razón por la cual, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2.DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, 

conforme a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

3. Sin lugar a desglose por haberse tramitado el sumario de forma digital.  

 



4. Sin costas para las partes.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01400 

 

En atención a la solicitud presentada en escritos allegados por la parte demandante 

que obra a folios 16 - 19 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra NICOLÁS PERALTA ALVARADO, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Sucesión No. 2024-00056 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 19 de febrero de 2024, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9809af2366e44ae7bbcf9c9b446519bbf81e665ed59c161f692452dfe39d6661
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00072 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra 

CAMILA ANDREA BAUTISTA JIMÉNEZ, por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 17466514. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $7.905.194.98 M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 3 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.110.981.42 M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 



que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, actúa como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Monitorio No. 2024-00076 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 19 de febrero de 2024, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2024-00090 

-Servidumbre- 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 19 de febrero de 2024, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Restitución No 2024-00092 

 

Reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la presente demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por LUQUE MEDINA Y CIA S.A. en contra de NESTOR GILBERTO 

FLÓREZ DÍAZ. 

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 

390 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior 

de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la 

norma en cita.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para contestar la 

demanda.  

 

Se le indica a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial a la que 

pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  



 

 

Téngase en cuenta que WILSON GÓMEZ HIGUERA, actúa como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00112 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 287 del Código General del Proceso, se adiciona el numeral 1° del 

auto de fecha 21 de febrero de 2024 (No. 01 Cd. 02), en el sentido de indicar que el 

límite de la cuantía se fija en $50.800.000,oo M/Cte. 

 

En lo demás el auto quedará incólume.  

 

Ofíciese con las correcciones del caso, adjuntado la presente y el auto del 21 de 

febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6701fb84df6adee426725717ae3af4d56caeef588fd01f4a5aaaa291dc4acd1b

Documento generado en 29/02/2024 10:27:58 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00143 

 

Se pone en conocimiento que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para ser nuevamente Juzgado 68 

Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por disposición de la Circular PCSJC24-

7 del 07 de febrero de 2024 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, se conocerán los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta 

que entren en funcionamiento los Juzgados creados o especializados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BAN100 S.A Y/O 

BANCIEN S.A antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A contra RUBEN CAGUA 

ROBAYO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 18228097 – CERTIFICADO DECEVAL 0016217820 

 

1. Por la suma de $6.472.100.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 17 de enero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 



3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

actúa como apoderado judicial de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a46473770cc5e395d350da40180231372bd00b4db2bcc19ca0c15b7f653ce19
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00147 

 

Se pone en conocimiento que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para ser nuevamente Juzgado 68 

Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por disposición de la Circular PCSJC24-

7 del 07 de febrero de 2024 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, se conocerán los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta 

que entren en funcionamiento los Juzgados creados o especializados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, cuya vocera es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A VOCERA, como endosatario en propiedad de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JAIME ENRIQUE PALACIOS 

ALVAREZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $19.963.475.09 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 



Colombia, desde el 23 de enero de 2024 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. –Ley 2213 de 2022-    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bac00ad2521b48faa84157dd21ad7d3a5bdec4d2e25f5c93d22bd7a0ab47d365
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

             

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2024-00151 

 

Se pone en conocimiento que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 

de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, 

esta entidad judicial dejó de ser transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, para ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de 

Bogotá. Sin embargo, por disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero 

de 2024 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, se conocerán 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los artículos 422 de la obra citada, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra LEIDY XIOMARA MUETE 

UYABAN, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARE 17263456 - CERTIFICADO DECEVAL 1066843 

 

1-. Por la suma de $4.459.374.00 correspondientes a 14 cuotas causadas y no 

pagadas del 23 de diciembre de 2023 al 23 de enero de 2024, tal como se 

encuentran relacionadas en el numeral 1º del acápite “PRETENSIONES” del escrito 

introductorio.  

 

2-. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 



 

3-. Por la suma de $2.007.450.00 correspondientes a los intereses remuneratorios 

de las 54 cuotas causadas y no pagadas del 23 de diciembre de 2023 al 23 de enero 

de 2024, tal como se encuentran discriminadas en el numeral 2º del acápite 

“PRETENSIONES” del escrito introductorio. 

 

4. Por la suma de $14.637.682.00 M/Cte., por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 

liquidado a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

6. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que 

conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se 

informa el correo del juzgado al que podrán remitirse comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado OSCAR MAURICIO ALZATE VELEZ, actúa 

como apoderado judicial de la sociedad demandante. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  



  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb97a1007852b62481e460672949349b6148886800fff08f80390c53614889f9
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00157 

 

Se pone en conocimiento que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 

de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, 

esta entidad judicial dejó de ser transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, para ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de 

Bogotá. Sin embargo, por disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero 

de 2024 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, se conocerán 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL BILBAO P.H contra MARINA RINCÓN CASTILLO, por las 

siguientes cantidades: 

 

1-. Por la suma de $87.930.00, correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración causada y no pagada en el mes de diciembre de 2022. 

 

2-. Por la suma de $4.455.000.00, correspondientes a 11 cuotas ordinarias de 

administración causadas y no pagadas en los meses de enero a noviembre de 2023, 

cada una por valor de $405.000.00. 

 

3-. Por la suma de $695.900.00, correspondientes a la cuota extraordinaria de 

administración causada y no pagada en el mes de enero de 2023.  

 

4-. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias y expensas comunes que se causen 

en lo sucesivo y hasta el pago total, teniendo en cuenta que deberán ser certificadas 

en el proceso. 



 

5-. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

una de las cuotas de administración y sanciones, tal y como lo regula el artículo 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

6-. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que 

conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se 

informa el correo del juzgado al que podrán remitirse comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Téngase en cuenta que el abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                              

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00167 

 

Se pone en conocimiento que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para ser nuevamente Juzgado 68 

Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por disposición de la Circular PCSJC24-

7 del 07 de febrero de 2024 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, se conocerán los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta 

que entren en funcionamiento los Juzgados creados o especializados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., en calidad de subrogatoria de la sociedad 

INMOBILIARIAS ALIADAS S.A.S contra JOHANNA DIAZ CORREA, por las 

siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $24.204.946.00, correspondiente 10 cánones de 

arrendamiento de los meses de junio de 2020 a marzo de 2021, tal como se 

relacionan en el cuadro visto en el numeral 1 de las pretensiones del escrito 

introductorio.  

 

2. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 



que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JULIO JIMÉNEZ MORA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00169 

 

Se pone en conocimiento que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para ser nuevamente Juzgado 68 

Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por disposición de la Circular PCSJC24-

7 del 07 de febrero de 2024 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, se conocerán los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta 

que entren en funcionamiento los Juzgados creados o especializados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del BAN100 S.A Y/O 

BANCIEN S.A antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A contra HERNANDEZ 

SOTO LUIS ALFREDO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 20599419 – CERTIFICADO DECEVAL 0017546598 

 

1. Por la suma de $7.644.963.15 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 13 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 



3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, actúa como 

apoderada judicial de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00171 

 

Se pone en conocimiento que por disposición del Acuerdo PCSJA23-12124 del 

19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser transitoriamente Juzgado 050 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para ser nuevamente Juzgado 68 

Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por disposición de la Circular PCSJC24-

7 del 07 de febrero de 2024 emanado del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá, se conocerán los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta 

que entren en funcionamiento los Juzgados creados o especializados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del HOME POWER S.A.S 

contra WILSON CABADIA VASQUEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 1 

 

1. Por la suma de $1.237.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 08 de julio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 



 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00175 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S. contra AIDA MARLENY YAMPUEZAN GETIAL, por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ CD-2022060718 

 

1. Por la suma de $2.765.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00179 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda y, teniendo en cuenta que 

el crédito fue otorgado por instalamentos, se inadmite la demanda so pena de 

rechazo de conformidad con los artículos 82 y subsiguientes del Código General 

del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad 

con las siguientes exigencias: 

 

1. ACLARE e INDIQUE de manera discriminada:  

 

a. Valor a capital de cada una de las cuotas en mora ejecutadas y capital 

acelerado -de ser el caso-, en el cual no se debe incluir intereses 

corrientes, moratorios o cualquier otro tipo de concepto adicional.  

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo pretendidos 

sobre cada una de las cuotas causadas y no canceladas hasta la 

presentación de la demanda. 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios pretendidos en 

cada una de las cuotas demandadas y capital acelerado -de ser el caso-. 

 

2. Indique si está haciendo uso de la cláusula aceleratoria y en caso afirmativo, 

desde que fecha hace uso de ella. (Art. 431 del C.G.P.). 

 

3. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00181 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, como endosataria en propiedad del BANCO AV 

VILLAS S.A contra ANA CAROLINA MANRIQUE BURGOS, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 2435503 

 

1. Por la suma de $15.511.210.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 



Colombia, desde el 11 de noviembre de 2023 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Entrega Inmueble No. 2024-00183 

 

Conforme a lo manifestado por la Directora del Centro de Conciliación de la 

Personería de Bogotá, donde sostiene que el señor John Keneddy Cáceres Morales 

incumplió el acuerdo conciliatorio alcanzado por las partes en audiencia 

desarrollada el 19 de octubre de 2023 -Pág. 9 a 12, Pdf. 02-, donde se comprometió 

entre otras a restituir el predio alquilado el 19 de enero de 2024, por lo anterior el 

Juzgado 

 

Conforme a lo normado en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR a JOHN KENEDDY CACERES MORALES hacer entrega del 

inmueble ubicado en la CALLE 83 No 96 – 51 INTERIOR 5 APARTAMENTO 104 

BOCHICA III de Bogotá, a favor de TERESA GAONA CEPEDA.   

 

2. COMISIONAR a la ALCALDÍA LOCAL DE BOGOTÁ de la zona respectiva, con 

el fin de que se practique la diligencia de ENTREGA del predio en mención. 

 

La secretaría proceda a elaborar el comisorio ordenado adjuntando los insertos del 

caso. 

 

Una vez cumplido lo anterior, se ordena archivar las presentes diligencias conforme 

lo regula el Art. 122 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  



H.G. 

 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00187 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del ALFREDO CORDOBA 

ARTURO contra FERNANDO ARTUNDUAGA TOVAR, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 001 

 

1. Por la suma de $15.000.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 08 de junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el demandante ALFREDO CORDOBA ARTURO, actúa 

en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Restitución No. 2024-00189 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con el 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, para que dentro del 

término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. INDIQUE de manera completa, clara y precisa los linderos generales y 

específicos de los inmuebles objeto de restitución.  

 

2. INDIQUE la fecha de vencimiento y valor de los cánones de arrendamiento 

que los arrendatarios adeudan a la fecha -de ser el caso-, y aclare la forma en 

que fue incrementado el canon según lo pactado en el contrato de alquiler, a partir 

del año 2022.      

 

3. ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 

2213 de 2022.  

 



4. Excluya como demandado a Elber Duarte Salamanca, quien es únicamente 

deudor solidario de las obligaciones pecuniarias establecidas en el contrato de 

arrendamiento. 

 

Del escrito de subsanación acredítese su remisión a la parte demandada, tal 

como lo dispone el citado artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00195 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S contra LEONARDO BADILLO CARRILLO, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ PC-2022022773 

 

1. Por la suma de $3.760.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de julio 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00201 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S contra OMAR ACELAS CAMACHO, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ PI-2022001169 

 

1. Por la suma de $4.462.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 29/02/2024 10:27:35 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00213 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S contra BILARDYS MARMOLEJO ZÚÑIGA, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ CA-2022003426 

 

1. Por la suma de $3.456.200.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00217 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S contra JULIO ALBERTO FONSECA CASAS, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ RE-2021027485 

 

1. Por la suma de $4.006.900.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00221 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S contra ANDRÉS FELIPE CAICEDO RIVAS, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ CA-2022052563 

 

1. Por la suma de $4.479.300.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00225 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del SMART TRAINING 

SOCIETY S.A.S contra DANIELA RODRÍGUEZ AGUDELO, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ CA-2023022738 

 

1. Por la suma de $2.332.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00225 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a numeral 01 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a las entidades EXPERIAN COMPUTEC S.A (antes Datacrédito) 

y TRANSUNION COLOMBIA S.A., (antes CIFIN), para que informen el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros o CDT a nivel nacional con sus respectivos números (art. 43 

numeral 4 del C.G. del P). Lo anterior, con el fin de tener certeza frente a los 

productos financieros que posee la parte ejecutada. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 04 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 68
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

                             

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00266 

 

Revisado el plenario, se advierte que uno de los demandados tiene domicilio en el 

municipio de Cienaga – Magdalena,  del otro no se informa domicilio y el título base 

de la ejecución establece la ciudad de Barranquilla como lugar de cumplimiento de 

las obligaciones, por lo cual el Juzgado es claro, que el Juzgado carece de 

competencia para conocer la presente ejecución.  

 

En efecto, de conformidad con lo reglado en el numeral 1° del artículo 28 del Código 

General del Proceso respecto de la competencia territorial se ha señalado que, “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante, 

circunstancias que no se dan en el caso particular, enfilando la acción el actor ante 

el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá sin que ninguno 

de los demandados tenga domicilio en la capital ni sea el lugar de cumplimiento de 

la obligación.   

 

Entonces, tal como lo prevé el artículo 90 C.G.P. el Juez “rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente, amén que se trata de una controversia de mínima cuantía 

atendiendo las pretensiones y la letra de cambio base de ejecución.  

 

En consecuencia, se dispondrá la remisión del sumario a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  



 

RESUELVE: 

 

1-. RECHAZAR la demanda ejecutiva de la referencia por falta de competencia en 

razón al factor territorial.  

 

2-. REMITIR el sumario digitalizado a la Oficina de Reparto para que se sirva 

enviarlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla. (Reparto). Ofíciese.  

 

3-. En firme este proveído archívese el expediente, dejando las constancias de 

rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

JDG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00268 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de INVERSIONISTAS TJ S.A.S. contra JMC MAQUINARIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S., por las siguientes cantidades.  

 

FACTURA FE2113 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $4.720.000.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA, actúa 

como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
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